
 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA   

SEGUNDA SALA REGIONAL EN NUEVO LEÓN 

OFICIO: 06-2-2-32556/25   

ASUNTO: Se informa cambio de fecha de visita ordinaria  
           directa a la Segunda Sala Regional en Nuevo León. 

 
 

San Pedro Garza García, N.L., a 24 de octubre de 2025. 

“2025, Año de la Mujer Indígena” 

 

 

A LOS SEÑORES LITIGANTES, AUTORIDADES 
Y PÚBLICO EN GENERAL. 
P R E S E N T E.- 

 

En cumplimiento a lo previsto por el artículo 23, del Reglamento de Vigilancia 

del Desempeño Jurisdiccional y Administrativo para las Salas Regionales, 

Especializadas, Auxiliares y/o Mixtas, del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, y al oficio número JGA/CHRF/1622/2025 de 23 de octubre de 2025, 

emitido por la H. Junta de Gobierno y Administración de este Tribunal, a través del 

cual INFORMA que en alcance al oficio JGA/CHRF/1459/2025, de 2 de octubre de 

2025, emitido por la H. Junta de Gobierno y Administración de este Tribunal, se 

comunica el cambio de fecha para llevarse a cabo la VISITA ORDINARIA 

correspondiente al proceso de visita 2025, por el H. MAGISTRADO CARLOS 

HUMBERTO ROSAS FRANCO, la cual se efectuará a la Segunda Sala Regional del 

Noreste de este Tribunal, del día 10 al 14 de noviembre de 2025, a fin de verificar el 

correcto funcionamiento de esta Segunda Sala. 

 

Lo anterior, se comunica con el objeto de que tanto el personal que labora 

en esta Institución, como cualquier persona que tenga interés, podrán enviar sus 

solicitudes, observaciones y/o comentarios por medio de mensaje electrónico 

únicamente durante los días 03 al 05 de noviembre del presente año, a las direcciones 

de correo electrónico manuel.villalobos@tfja.gob.mx y/o grisell.cruz@tfja.gob.mx, con 

el propósito de que se les agende cita, señalando día, hora y lugar, con la finalidad 

de que sean consideradas dentro de la visita efectuada a esta Sala. 

 

Sin más por el momento agradezco de antemano la atención que se le dé al 

presente oficio, quedando como siempre a sus apreciables órdenes.  

 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
EL MAGISTRADO PRESIDENTE DE LA SEGUNDA SALA REGIONAL EN NUEVO 

LEÓN DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
 
 
 
 

MAGISTRADO JORGE LUIS ROSAS SIERRA 


